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I. FINALIDAD 

Mejorar la calidad en la educación de los estudiantes universitarios, brindar servicios de 

bienestar universitario, asistencia social y apoyo académico eficientes para la comunidad 

universitaria. 

II. OBJETIVO 

Establecer los procedimientos para brindar servicios de asistencia social eficiente y 

oportuna a los miembros de la comunidad universitaria en atención primaria, consulta 

externa, urgencias y emergencia, atención social, salud mental, seguimiento de 

problemáticas académicas, así como, la realización de actividades de prevención y 

promoción de la salud, social, psicopedagógico, psicológico. 

III. BASE LEGAL 

• Constitución Política del Perú de 1993. 

• Ley Nº 30220, Ley Universitaria. 

• Ley Nº 28044, Ley General de Educación. 

• Ley N° 26842, Ley general de salud. 

• Ley N° 27669, Ley del trabajo de la enfermera(o). 

• Decreto Legislativo N° 559, Ley del trabajo médico. 

• Ley Nº 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad. 

• Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar. 

• Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 

• Ley Nº 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. 

• Decreto Supremo N° 004- 2019-JUS, Texto único Ordenando de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General - Ley Nº 27444. 

• Decreto Supremo Nº 033-2005-PCM, que aprueba el Reglamento del Código de Ética 

de la Función Pública. 

• Resolución de Asamblea Universitaria N° 001-2023-UNTRM/AU, que aprueba el 

Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza. 

• Resolución de Consejo Universitario N° 012-2023-UNTRM/CU que aprueba el 

Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Universidad Nacional Toribio 

Rodríguez de Mendoza. 

• Resolución de Consejo Universitario N° 273-2020-UNTRM/CU, que aprueba el 

Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad Nacional 

Toribio Rodríguez de Mendoza. 

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y 

conexas, de ser el caso. 

 

IV. ALCANCE 

La presente Directiva será de aplicación y cumplimiento obligatorio en la Unidad de 

Servicios Asistenciales de la Dirección de Bienestar Universitario y toda la comunidad 

universitaria de la UNTRM.  
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V. DISPOSICIONES GENERALES 

5.1. DEFINICIONES 

Se encuentran detalladas de acuerdo a la naturaleza de cada servicio asistencial de 

la dirección de bienestar universitario. 

a) Atención primaria de salud: Es un enfoque de la salud que incluye a toda la 

sociedad, que tiene por objeto garantizar el mayor nivel posible de salud y 

bienestar y su distribución equitativa mediante la atención centrada en las 

necesidades de la población tan pronto como sea posible a lo largo del proceso 

continuo que va desde la promoción de la salud y la prevención de 

enfermedades hasta el tratamiento.  

b) Atención de baja complejidad: Es toda atención médica como, por ejemplo:  

• Infecciones respiratorias altas (resfrío, gripe, faringitis, amigdalitis, entre 

otros).  

• Infecciones gastrointestinales (Enfermedad diarreica aguda, dolor 

abdominal, síndrome nauseoso, constipación, entre otros). 

• Traumatológicas (contusiones, contracturas musculares, cervicalgia, 

dorsalgia, lumbalgia, entre otras). 

• Neurológicas: Cefalea, migraña. 

c) Emergencia: Es todo hecho súbito, violento o imprevisible que, de no ser 

atendido inmediatamente, puede conducir a la muerte, alterar grave y/o 

permanentemente el estado de salud o inducir complicaciones. Las 

emergencias pueden ser médicas o accidentales. Por ejemplo, pérdida de 

conciencia, abundante pérdida de sangre o hemorragia, dificultad respiratoria 

severa, dolor intenso en la zona del pecho, convulsiones, etc. Estos eventos son 

evacuados a un establecimiento de salud de mayor complejidad. 

d) Urgencia: Es toda necesidad de atención rápida que no involucre una 

emergencia, es decir sin riesgo de muerte. No requiere necesariamente una 

ambulancia. 

e) Incidente y/o primeros auxilios: Es un suceso acaecido en el curso del trabajo 

o en relación con el trabajo, en el que la persona afectada no sufre lesiones 

corporales o en el que éstas solo requieren cuidados de primeros auxilios. 

f) Consulta Externa: Es la actividad médica que representa la entrevista de un 

profesional médico para la determinación de un diagnóstico y posterior 

tratamiento. 

g) Usuario: Persona que busca asistencia en cualquier campo de la salud. 

h) Establecimiento de salud de mayor complejidad: Lugar donde se atienden 

a personas con enfermedades que requieren atención especializada. 

i) Psicología: Ciencia que estudia los procesos mentales, las sensaciones, las 

percepciones y el comportamiento del ser humano, en relación con el medio 

ambiente físico y social que lo rodea. 

j) Orientación y Consejería: Actividad profesional ejercida por los psicólogos en 

diversos ámbitos de la Psicología, permitiéndonos brindar ayuda a cada ser 

humano que consulta con nosotros, realizando una labor profesional que nos 

permita restablecer su bienestar. 

k) Servicio psicológico: Servicio gratuito de consejería y orientación psicológica 

que la institución brinda a la comunidad universitaria.  

l) Salud mental: Es el proceso dinámico de bienestar, producto de la 

interrelación entre el entorno y el despliegue de las diversas capacidades 

humanas, tanto de los individuos como de los grupos y colectivos que forman 

la sociedad. Incluye la presencia de conflictos en la vida de las personas, así 

como la posibilidad de afrontarlos de manera constructiva. 
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m) Trastorno mental y del comportamiento: Condición mórbida que sobreviene 

en una determinada persona, afectando en intensidades variables el 

funcionamiento de la mente y del comportamiento, el organismo, la 

personalidad y la interacción social, en forma transitoria o permanente. 

n) Situación de crisis: Estado de alteración y desorganización en el estado 

emocional de la persona producto de una situación inesperada vivenciada 

como amenaza y que parece imposible de resolver. 

o) Atención Individual: Es el enfoque de cuidado y atención personalizado a una 

sola persona, atendiendo a sus necesidades específicas sin la interacción de 

otros individuos. 

p) Atención Grupal: Implica brindar cuidado, orientación o servicios a un grupo 

de personas en lugar de tratar a cada persona de manera individual. 

q) Evaluación Psicopedagógica: Es un proceso de recopilación y análisis de 

información sobre una persona, generalmente en un contexto educativo, con 

el propósito de identificar problemas de aprendizaje y necesidades específicas 

para brindar el apoyo necesario. 

r) Consejería y Orientación Psicopedagógica: Implica brindar apoyo a los 

estudiantes para ayudarles a resolver problemas personales y académicos, y 

tomar decisiones informadas sobre su educación y desarrollo personal.  

s) Intervención Psicopedagógica: Conjunto de estrategias y acciones diseñadas 

para ayudar a los estudiantes, a superar dificultades de aprendizaje, trastornos 

del desarrollo o necesidades educativas especiales. Esta intervención involucra 

la aplicación de métodos y técnicas específicas para mejorar su rendimiento 

académico y desarrollo personal, adaptándose a sus necesidades individuales. 

t) Seguimiento y Acompañamiento Psicopedagógico:  implica brindar apoyo 

constante a estudiantes para evaluar su progreso, ajustar intervenciones y 

asegurarse de que continúen mejorando en su desarrollo académico y 

personal. 

u) Derivación de Casos:  Es el proceso de enviar a una persona a otro profesional 

o recurso cuando se necesita atención especializada que el primer profesional 

no puede brindar, a su vez para que sea una atención integral. 

v) Trabajador social: El profesional responsable del servicio debe ser 

indefectiblemente Licenciado en Trabajo Social o Asistencia Social, debe 

encontrarse colegiado y habilitado para el ejercicio de sus funciones, y debe 

tener experiencia profesional afín al cargo, ya sea en el ámbito público o 

privado. Asimismo, debe contar con manejo de habilidades blandas y sociales, 

vocación de servicio, liderazgo y capacidad para trabajar en equipo. 

w) Evaluación social: Es un instrumento que permite valorar las estrategias 

aplicadas en los procedimientos de intervención con los estudiantes, 

permitiéndonos reconocer sus progresiones o regresiones. 

x) Diagnóstico social: Es el estudio del entorno social, familiar y cultural en el 

que vive el estudiante; considerando la influencia que este tiene sobre su 

desarrollo. 

y) Visita Social; Domiciliaria, hospitalaria, o institucional: Esta técnica se 

realiza en el contexto natural dentro del espacio inherente a la situación de 

riesgo del usuario, lo cual permite verificar la situación real del caso a través de 

la observación, ya que los datos facilitados en las entrevistas, pueden diferir de 

la realidad. 

z) Derivación de casos sociales: se basa en las necesidades del caso y a las 

competencias institucionales de las entidades a las cuales se derivan los casos. 

Generalmente se realizan las derivaciones al Centro de Emergencia Mujer, a la 

Policía Nacional del Perú en cualquiera de sus dependencias, al Ministerio 
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Publico, a la Unidad de Protección Especial (MIMP), a los establecimientos de 

salud y otros. 

aa) Gestión Social: es la acción que se realiza planificando y ejecutando 

actividades que contribuyan al desarrollo personal, económico y social de los 

usuarios, mejorando la calidad de vida de la población universitaria. 

bb) Evaluación socioeconómica: se basa en las técnicas e instrumentos de 

evaluación que utilizan los profesionales de trabajo social y que permite 

comprobar las condiciones socio familiares, y económicas de los estudiantes 

que requieran el apoyo, para así poder acceder a los beneficios que la 

universidad ofrece. 

cc) Servicio de Psicopedagogía: Es el servicio que se basa en la atención de 

psicología y psicopedagogía para comprender y abordar los procesos de 

enseñanza y aprendizaje, y sus problemas especialmente en el ámbito 

educativo. Su objetivo es apoyar a los estudiantes a superar dificultades de 

aprendizaje y promover estrategias pedagógicas efectivas para un mejor 

rendimiento académico. 

dd) Servicio de Asistencia social: Es el servicio donde la atención está dirigida a 

reconocer los factores históricos, socioeconómicos, culturales, geográficos, 

políticos y personales interconectados sirven como oportunidades y/o barreras 

para el bienestar y el desarrollo humano. 

ee) Servicio de salud: Es el servicio que brinda la atención y tratamiento con el fin 

de prevenir, diagnosticar o tratar un problema de salud. 

ff) Servicio de Psicología: Es aquel servicio que se brinda al usuario mediante la 

atención personalizada, para abordar problemas y necesidades relacionados a 

la salud mental. También se consideran los servicios de atención grupal. 

gg) Servicio de nutrición: Es aquel servicio que brinda atenciones de prevención 

y promoción de la salud nutricional del usuario. 

 

5.2. PRINCIPIOS 

El servicio de salud se rige por los siguientes principios: 

a) Autonomía: impone la obligación de asegurar las condiciones necesarias para 

que actúen las personas de forma autónoma. 

b) Accesibilidad. Certificar el acceso a toda la comunidad universitaria al servicio 

de psicología, sin discriminación. 

c) Beneficencia: rige a actuar en beneficio de otros, promoviendo sus legítimos 

intereses y suprimiendo perjuicios. 

d) Calidad. Contar con personal capacitado que garantice la eficacia en la 

atención en Salud Mental. 

e) No maleficencia: abstenerse intencionadamente de realizar acciones que 

puedan causar daño o perjudicar la salud de otros. 

f) Justicia: tratar a cada uno como corresponda con la finalidad de disminuir las 

situaciones de desigualdad biológica, social, cultural, económica. 

g) Derechos humanos y dignidad humana: Los servicios asistenciales están 
basados en el respeto inherente al valor y la dignidad de la vida humana, de 
todas las personas y a los derechos individuales y sociales que se derivan de 
los mismos. Los/las trabajadores sociales trabajan con frecuencia con las 
personas para encontrar un consenso o balance apropiado cuando hay 
derechos humanos que están en conflicto. 

h) Justicia social: Responsabilidad de promover la justicia social en relación a la 
sociedad en general y con las personas con quienes trabaja. 
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i) No discriminación en la educación: Admite la continuidad de los estudios de 
la población que padece problemas emocionales, sin ningún tipo de 
discriminación en la UNTRM. 

j) Integridad profesional: Responsabilidad de desarrollar y actualizar 
regularmente sus códigos de éticas o sus guías éticas, para ser consistentes 
con esta declaración. Las organizaciones nacionales también son 
responsables de informar a los trabajadores sociales y a las escuelas de 
trabajo social, acerca de sus códigos o guías éticas.  Deben actuar cónsonos 
con los códigos o guías de ética que estén vigentes en sus países. Se espera 
que los trabajadores asistenciales desarrollen y mantengan las destrezas 
necesarias y la competencia para hacer su trabajo. 

k) Interculturalidad: Se promueve que los profesionales asistenciales puedan 

integrar el conocimiento científico con las creencias y tradiciones culturales al 

afrontar los problemas de la salud mental. 

l) Confidencialidad: Según el código de ética y deontología se garantiza la 

confidencialidad de la información recauda en el contexto clínico-educativo, 

tomando en cuenta dicha confidencialidad se romperá si la vida del paciente o 

de otras personas no esté en peligro. 

m) Simplicidad del proceso administrativo: Todo procedimiento y trámite 

establecidos dentro de la administración pública, debe ser sencillo, debiendo 

eliminarse así toda complejidad innecesaria; es decir, todo fundamento y 

requisito debe ser proporcional al fin perseguido. 
 

5.3. DE LA MODALIDAD Y HORARIO DE ATENCIÓN 

La atención desde los distintos servicios se realiza de forma presencial, con el usuario 

en el espacio designado por la Dirección de Bienestar Universitario, de considerarse 

necesario se realizará una atención virtual. Asimismo, para la realización de visitas 

domiciliarias que lo amerite según cada servicio, se constituye físicamente al espacio 

para realizar el abordaje. 

 

La atención en los servicios asistenciales se debe realizar en el horario estipulado de 

acuerdo a normativa interna vigente, pudiendo extenderse antes y después del 

periodo habitual por necesidad institucional, lo cual garantizará la atención 

permanente durante toda la jornada académica programada para el ciclo lectivo 

vigente. 

 

VI. RESPONSABILIDADES 

Son responsables del estricto cumplimiento de la presente Directiva las siguientes áreas 

según orden jerárquico, las cuales son: 

• Vicerrectorado Académico 

• Dirección de Bienestar Universitario. 

• Unidad de Servicios Asistenciales. 

- Servicio de salud. 

- Servicio de nutrición. 

- Servicio de asistencia social. 

- Servicio de psicología. 

- Servicio de psicopedagogía. 
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VII. MECÁNICA OPERATIVA 

7.1 DE LOS SERVICIOS ASISTENCIALES  

a) Las atenciones de los servicios asistenciales, se encuentra brindada por los 

profesionales de la salud de los distintos servicios, y son de baja complejidad, en 

caso se detecte alguna enfermedad, emergencia o urgencia que amerite ser 

evaluado por otro especialista, se determinará su traslado a un centro de mayor 

complejidad. 

b) El tratamiento farmacológico que se brinda durante las atenciones de salud es de 

tratamiento completo para el diagnóstico establecido, en receta médica tanto para 

estudiantes, docentes y administrativos. 

c) La entrega de medicamentos es de carácter gratuito, en el caso de estudiantes se 

otorga tratamiento para tres (03) días, mientras que para los docentes y 

administrativos se otorga un (01) día de tratamiento, a excepción de que Dirección 

General de Administración establezca otras disposiciones. 

d) En caso de una enfermedad, urgencia o emergencia que amerita una atención 

especializada, al establecimiento de salud de mayor complejidad puede llevarse a 

cabo a través de una ambulancia o de un vehículo autorizado (dependiendo la 

gravedad), dicha coordinación será realizada por la Dirección de Bienestar 

Universitario o la persona que para tal fin se designe. 

e) En caso de que la enfermedad no sea una emergencia y que requiera evaluación 

especializada, el usuario acudirá al establecimiento salud de mayor complejidad 

por sus propios medios. 

f) El personal de salud no otorga descanso médico por enfermedad, pero si se 

brindará una constancia médica por la atención realizada. En esta situación 

únicamente se derivará al paciente según el tipo de seguro (SIS, ESSALUD). 

g) La atención asistencial será registrada en una base de datos digitalizada. 

h) Toda atención asistencial se registrará en la historia clínica del trabajador o 

estudiante. 

i) El ambiente donde se desarrollan los distintos servicios asistenciales debe contar 

con una adecuada ventilación e iluminación, preferiblemente natural. Estar pintado 

con colores claros que reflejen la luz y brinden un ámbito cálido y amable para los 

usuarios.  

j) Garantizar la privacidad del paciente, tanto visual como auditiva, hacia y desde 

otros locales o circulaciones. 

k) Tener el mobiliario mínimo necesario para brindar una adecuada atención, tales 

como: sillas, escritorio, archivo para el resguardo de expedientes y documentos 

importantes, un armario con seguridad para el almacenamiento de test y pruebas 

psicológicas, un mueble donde colocar materiales para la atención de los miembros 

de la comunidad universitaria en general.  

l) Cumplir con las medidas de seguridad para la prevención y minimización de riesgos 

de accidentes y desastres, tales como incendios, temblores, entre otros.  

m) Cumplimiento del horario establecido para la atención a los usuarios en casos de 

urgencias y emergencias. 

 

7.2 PROPÓSITOS DE LA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS ASISTENCIALES 

Son propósitos de la atención en los servicios de la Unidad de Servicios Asistenciales. 

a) Ejecutar procesos de atención de enfermería, médica, psicológica, social, 

psicopedagógica, nutricional a los usuarios que lo requieran y soliciten. 
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b) Brindar atención de primeros auxilios, de ser el caso referir al paciente que 

presenta una emergencia que comprometan su integridad física y/o su vida, al 

hospital más cercano. 

c) Entregar medicamentos con receta médica según stock de farmacia. 

d) Administrar medicamentos, según receta médica y realizar el seguimiento del 

paciente, si así lo requiere. 

e) Realizar campañas de orientación o acciones de prevención y promoción de la 

salud y consejería en todos sus ámbitos. 

f) Realizar el requerimiento de medicamentos necesarios a la Dirección de Bienestar 

Universitario, para una óptima atención de los usuarios, de igual manera con los 

recursos provistos para las evaluaciones de salud mental, nutricional y social. 

g) Elaborar el informe anual de las atenciones realizadas, para la toma de decisiones 

proyectadas. 

h) Cada servicio brinda una primera evaluación a todo ingresante a esta casa de 

estudios, con la finalidad de tamizar y prevenir enfermedades relacionadas a la 

salud. 

i) Los servicios buscan promover estilos de vida saludables, brindar asesoramiento 

en las necesidades de salud de los estudiantes de pregrado, docentes y personal 

administrativo, así como realizar evaluaciones para determinar el estado de salud. 

 

7.3 PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN A LOS USUARIOS 

7.3.1 SERVICIO DE SALUD 

Busca preservar la salud a través de la atención primaria. 

El rol del personal encargado será presentado cada fin de mes para el 

siguiente mes; el cual será coordinado y adecuado según la necesidad, 

actividades del servicio y requerimientos de la Dirección de Bienestar 

Universitario de la UNTRM. 

 

El personal de turno debe iniciar la jornada a la hora indicada, debiéndose 

informar si se presentase alguna eventualidad que impida el incumplimiento 

con el horario establecido, deberá ser comunicado inmediatamente a la 

Dirección de Bienestar Universitario. 

 

El servicio de salud deberá mantener siempre la puerta abierta, a excepción 

cuando una situación de emergencia lo amerite y el personal se encuentre 

fuera de las instalaciones. para lo cual se colocará un aviso en un lugar visible, 

informando la situación del cierre. 

 

PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN 

a) Para el acceso al servicio de salud consulta externa tendrá el siguiente 

procedimiento: 

• El paciente que solicite (Anexo N° 01) la consulta médica se acercará 

al área de admisión y se identificara con su carnet universitario, su 

documento nacional de identidad (DNI) o su carnet de extranjería (CE). 

El personal encargado de admisión entregará la historia clínica al área 

de enfermería (triaje). 

• El personal de enfermería procederá a realizar el triaje y toma de 

funciones vitales. Luego del cual pasará la historia clínica al médico de 

turno. (Anexo N° 02, 03 o 04) 
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• El médico procederá a la atención y determinará el diagnóstico y 

tratamiento, entregando la receta al paciente y dando de alta. 

• El paciente se acercará al área de farmacia en donde recibirá los 

medicamentos entregados por la enfermera de turno. 

 

b) Para el acceso al servicio de salud urgencia y emergencias tendrá el 

siguiente procedimiento: 

• El paciente que requiera la atención se acercará al área de shock 

trauma para recibir la atención oportuna y proceder a su estabilización 

inmediata. 

• Estabilizado una vez el paciente, se procederá a registrar los datos de 

filiación en el área de triaje por el personal de enfermería. 

• Una vez estabilizado el paciente de una situación de urgencia o 

emergencia se decidirá su traslado a un hospital de mayor resolución 

si la situación lo amerita. Si fuera el caso será acompañado por el 

personal de enfermería. 

 

c) Para el acceso al servicio de salud tópico de enfermería tendrá el 

siguiente procedimiento: 

• El paciente que requiera algún tratamiento de inyectable o curación 

de heridas se acercará al tópico de enfermería identificándose con su 

carnet universitario, su DNI o su CE y la indicación médica. (Anexo N° 

02, 03 o 04) 

 

7.3.2 SERVICIO DE NUTRICIÓN 

MODALIDAD DE ATENCIÓN 

Busca prevenir los riesgos relacionados a problemas nutricionales, promover 

estilos de vida saludables, brindar asesoramiento en las necesidades 

nutricionales de los estudiantes de pregrado, docentes y personal 

administrativo, supervisar el servicio de alimentación del comedor 

universitario, así como realizar evaluaciones nutricionales para determinar el 

estado de salud, promover la educación nutricional para lograr cambios en los 

hábitos alimentarios y de salud en la comunidad universitaria. 

Se realiza la vigilancia sanitaria de los alimentos, así como la gestión de la 

calidad e inocuidad en el comedor universitario. 

 

PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN 

Se sigue las siguientes pautas: 

a) El estudiante solicita (Anexo N° 01) en secretaría de la Dirección de 

Bienestar Universitario la atención en el Servicio de Nutrición. 

b) La solicitud es derivada al Servicio de Nutrición. 

c) El estudiante es atendido en el Servicio de Nutrición. Si necesita que se 

le haga seguimiento se programa su próxima atención y si necesita 

derivación a otro servicio asistencial se hace interconsulta mediante un 

informe. 
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7.3.3 SERVICIO DE ASISTENCIA SOCIAL 

Busca brindar soporte en aspectos sociales, y para la realización de visitas 

sociales, el trabajador social se constituye físicamente al espacio para realizar 

el abordaje. 

 

PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN 

a) Para realizar la atención de los casos sociales, los usuarios se apersonan 

al servicio, o son derivados desde otras dependencias. (Anexo N° 01) 

b) El profesional en trabajo social, realiza la atención, basándose en la 

aplicación de técnicas e instrumentos de intervención profesional tales 

como: ficha social, entrevista individual y/o familiar, visita domiciliaria, 

observación, y elaboración de un plan de trabajo. 

c) En caso de que la situación lo amerite, se realiza la derivación del caso a 

otros servicios asistenciales de la Dirección de Bienestar Universitario o a 

otras instituciones externas. En ambos casos, se realiza el seguimiento y 

acompañamiento social. 

d) En caso de no ser necesaria la derivación del caso, se concluye con la 

atención en el servicio de Asistencia Social procediendo a realizar el 

registro y la emisión del informe correspondiente. 

 

7.3.4 SERVICIO DE PSICOLOGÍA 

Busca brindar consejería y orientación con la presencia física del usuario en el 

espacio designado por la Dirección de Bienestar Universitario.  

 

PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN 

a) La solicitud (Anexo N° 01) del servicio psicológico es personal, en señal 

de autorización y conformidad se le brinda al usuario el horario 

establecido por el profesional a cargo para el servicio psicológico. 

b) Las citas se programarán a partir del siguiente día de recibida la solicitud, 

en caso de tratarse de una urgencia, el mismo día.  

c) El servicio psicológico se realizará durante la jornada ordinaria de trabajo. 

Tendrá una duración de 45 minutos como máximo.  

d) El profesional de psicología apertura una historia clínica por cada usuario 

que solicite el servicio psicológico.  

e) El usuario al terminar la atención psicológica firma la constancia de 

atención del servicio psicológico. 

f) El psicólogo guarda en estricta reserva la ficha psicológica, así como los 

motivos de la consulta y aspectos vinculantes a la consulta. 

g) Se tienen en cuenta los siguientes aspectos para una atención idónea en 

el servicio de psicología. 

h) El servicio psicológico brinda soporte emocional y acompañamiento 

psicológico, orientación y consejería a los miembros de la comunidad 

universitaria que estén atravesando por problemas de crisis, estrés 

laboral, educativo u otro tipo de afección emocional; que requieran 

asesoría por parte de un profesional en psicología. 

i) En la primera atención del servicio psicológico se establece el rapport 

(técnica donde se practica empatía con el usuario, para garantizar una 

comunicación menos forzada) con el usuario y se inicia con la elaboración 
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de la historia clínica, la cual contiene información sobre motivo de la 

consulta, características de la situación problema, establecimiento de la 

presunción diagnóstica inicial, número de atenciones del servicio 

psicológico a requerir. 

j) El número de sesiones del servicio psicológico, depende del diagnóstico 

preliminar. Éstas serán entre una (1) a máximo cinco (5) sesiones. 

 

7.3.5 SERVICIO DE PSICOPEDAGOGÍA 

El servicio de psicopedagogía brinda soporte a los usuarios a fin de coadyuvar 

con la mejora del rendimiento académico en referencia a los problemas de 

aprendizaje que se puedan presentar.  

 

PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN 

a) En primera instancia el usuario/a solicita la atención del servicio. (Anexo 

N° 01) 

b) Se recepciona y registra al usuario/a. 

c) Se procede a realizar la atención (evaluación psicopedagógica, consejería 

y orientación, Intervención). 

d) En caso requiera derivación de otros servicios asistenciales de la Dirección 

de Bienestar Universitario se procede a realizarlo con su respectivo 

seguimiento; a su vez se procederá a realizar derivaciones extramurales 

para la atención de otras instituciones que tengan relación con el caso 

derivado. 

Otras consideraciones del procedimiento de atención: 

Se realizarán derivaciones de casos cuando sea necesario. Esto tiene 

como objetivo contribuir al mejoramiento académico y a la formación 

profesional de los estudiantes, brindándoles el apoyo necesario para 

superar las dificultades que puedan afectar su rendimiento y bienestar 

general. 

 

VIII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

8.1. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

Primera.  El inicio de trámite de atención se da mediante el uso del Formato 

Único de Trámite, vigente para los procedimientos de nuestra Casa 

Superior de Estudios. 

 

Segunda.  Los aspectos no contemplados en la presente directiva serán resueltos 

en primera instancia por la Dirección de Bienestar Universitario, en 

segunda instancia por el Vicerrectorado Académico, de la UNTRM. 

 

Tercera.  La presente Directiva entrara en vigencia al día siguiente de su 

aprobación y es de carácter obligatorio.  

 

IX. ANEXOS 

Anexo N° 1: Formato único de trámite. 

Anexo N° 2: Historia clínica: Estudiantes. 

Anexo N° 3: Historia clínica: Administrativos. 

Anexo N° 4: Historia cínica: Docentes. 

Anexo N° 5: Formato de registro digital de atenciones. 
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Anexo N° 6: Ficha social. 

Anexo N° 7: Ficha de evaluación socioeconómica. 

Anexo N° 8: Ficha de derivación de caso. 

Anexo N° 9: Ficha de visita domiciliaria. 

Anexo N° 10: Informe social. 

Anexo N° 11: Ficha de seguimiento social. 

Anexo N° 12: Historia clínica psicológica. 

Anexo N° 13: Ficha de seguimiento psicológica. 

Anexo N° 14: Ficha de derivación tutoría. 

Anexo N° 15: Ficha de evaluación psicológica para ingresantes. 

Anexo N° 16: Visita domiciliaria psicológica. 

Anexo N° 17: Ficha de derivación de caso psicológico. 

Anexo N° 18: Historia psicopedagógica. 

Anexo N° 19: Registro de asistencia a orientación y consejería psicopedagógica. 

Anexo N° 20: Informe de Intervención psicopedagógica. 

Anexo N° 21: Ficha de seguimiento y acompañamiento psicopedagógico. 

Anexo N° 22: Flujograma de atención al usuario de los servicios de la Unidad de Servicios 

Asistenciales de la DBU - Escenario 01: Solicitud proveniente de una dependencia de la 

UNTRM o institución externa. 

Anexo N° 23: Flujograma de atención al usuario de los servicios de la Unidad de Servicios 

Asistenciales de la DBU - Escenario 02: Solicitud proveniente del usuario. 
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ANEXO N° 1 

FORMATO ÚNICO DE TRÁMITE  
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ANEXO N° 2 

HISTORIA CLÍNICA: ESTUDIANTES 
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ANEXO N° 3 

HISTORIA CLÍNICA: ADMINISTRATIVOS 
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ANEXO N° 4 
HISTORIA CLÍNICA: DOCENTES 

 



“Directiva que regula la atención de los servicios asistenciales de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas” 

 
 

Página 19 de 44 

 

 

 

 

ANEXO N° 5 

FORMATO DE REGISTRO DIGITAL DE ATENCIONES 
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ANEXO N° 6 

FICHA SOCIAL 
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ANEXO N° 7 

FICHA DE EVALUACIÓN SOCIOECONÓMICA 
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ANEXO N° 8 

FICHA DE DERIVACIÓN DE CASO 
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ANEXO N° 9 

FORMATO DE VISITA DOMICILIARIA 
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ANEXO N° 10 

INFORME SOCIAL 
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ANEXO N° 11 

FICHA DE SEGUIMIENTO SOCIAL 
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ANEXO N° 12 

HISTORIA CLÍNICA PSICOLÓGICA 
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ANEXO N° 13 

FICHA DE SEGUIMIENTO PSICOLÓGICA 

 

  

 



“Directiva que regula la atención de los servicios asistenciales de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas” 

 
 

Página 32 de 44 

 

ANEXO N° 14 

FICHA DE DERIVACIÓN – TUTORÍA 
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ANEXO N° 15 

FICHA DE EVALUACIÓN PARA INGRESANTES 

  

 



“Directiva que regula la atención de los servicios asistenciales de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas” 

 
 

Página 34 de 44 

 

  



“Directiva que regula la atención de los servicios asistenciales de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas” 

 
 

Página 35 de 44 

 

ANEXO N° 16 

VISITA DOMICILIARIA PSICOLÓGICA 
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ANEXO N° 17 

FICHA DE DERIVACIÓN DE CASO PSICOLÓGICO 
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ANEXO N° 18 

HISTORIA PSICOPEDAGÓGICA 
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ANEXO N° 19 

REGISTRO DE ASISTENCIA A ORIENTACIÓN Y CONSEJERÍA PSICOPEDAGÓGICA 
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ANEXO N° 20 

INFORME DE INTERVENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA 
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ANEXO N° 21 

FICHA DE SEGUIMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO PSICOPEDAGÓGICO 
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ANEXO N° 22 

FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN EN LOS SERVICIOS ASISTENCIALES DE LA 

DBU-ESCENARIO 01: SOLICITUD PROVENIENTE DE UNA DEPENDENCIA DE LA UNTRM O 

INSTITUCIÓN EXTERNA 
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ANEXO N° 23 

FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN EN LOS SERVICIOS ASISTENCIALES DE LA 

DBU-ESCENARIO 02: SOLICITUD PROVENIENTE DEL USUARIO. 


